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RESOLUCIÓN NRO. 039-CGAF-DJEM-CNE-2017 

CONSIDERANDO: 

fli'do inciso del artículo 217 de la Constitución de la República del Ecuador y el artículo 18 deJ. 

y Oráica Electoral y de Organizaciones Políticas de la República del Ecuador - Código de ta 
Oemc5cracia,establecen qtit l Función Electoral estará conformada por el Consejo Nacional EIectotl 
í el Tribunal Çontencioso Electdral; y, que estos órganos tendrán sede en Quito, jurisdicción nacional; 
áutoomía admlnistrativa,firlanclera y organizativa, personalidad jurídica proia, y se flnnlrán con 
recursos del Presupuesto General del Estado; 

Que, de conformidad a lo determinado en el numeral 1 del artículo 219 de la Constitución de la República 
del Ecuador, concordante con el numeral 1 del artículo 25 de la Ley Orgánica Electoral y de 

rganizacIones Políticas de la República del Ecuador - Código de la Democracia, el Consejo NacIon1 
tlectoratlene facultad para organizar, dirigir, vigilar y garantizar de manera transparente los procesd~ 
electorales; 

Que, eartículq 280 de la Constitución de la República señala que el Plan Naciqnal de Desarrollo es 01 
Instrumento al que se sujetarán las políticas, programas y proyectos públicos; la programación 4 
ejecución del presupuesto del Estado; y la Inversión y la asignación de lbs recursos públicos, st 
observancia será de carácter obligatorio para el sector público e Indicativo para los demás sectores; 

Que, el artículo 7 de la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Pública Indica que el Sistema 
NáclQnáF,de Contratación PtblIca articula todas las instancias, organismos e Instituci9n5 en lo 
ámbitos de planificación, programación, presupuesto, control, administración y ejecución de Zá 
adquIs1cones de bienes y servicios así como en la ejecución de obras públicas que se reatiten cót 
,reIirsos públicos, 

Que, la Ley QrgánIcltema Nacional de Contratación Pública en su ar Ui2,en concordancia coft  

los artículos 25y 26 de su Reglamento General, dispone que las entidades públicas elaboren, apruebet 

y rfdrmen el Plan Anual de Contratación, a fin de cumplir con los objetivos del Plan Nacional d 

Desarrollo, lus objetivos y necesidades institucionales; 

Q,ke; elnumeral 1 dl artículo 32 de la Ley Orgánica Electoral y de Organizaciones Políticas de la Repúblicf 
ei Ecuador - Código de la Democracia, determina "La Presidenta o Pres:dente tiene las sfpuleritq 

atflhuclones: 1. Ser la máxirnq autoridad ddmnIstrativa y nominadora del CohseJo Nacional E!ectordh 
y repreentarló legal, Judicial y extrajudicialmente de acuerdo con las disposiciones constitucionaIes9 
1egqles"; 
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Que, el numeral la del articulo 6 de1atg 	 de Contraación Pública, señala:
"Delegación - Es la traslación de deerminac1'asçfacultades y atribuciones de un trgano superior a otro 
inferior, a trayés de la máximaútrjd&t,en TeP ejercido dç su comptencla y por un tiempo 
determíñado. Son dele gables todas las facultades y atribuciónes previstas en esta Ley para la máxima 
autorfdad Je los entidades y orgaisn1os quesonparte' del sistema naclo),txíde contÑtaclón pública"; 

Que, el 'articulo 61 de la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Çor!tratación Pública, en concordancia con el 
artículo 4 de su Reglamento Gnral, .disionen ".eh a1itaci6n de 195 principios de Derecho 
Administrativo, son delegables todas las facultades previstas para la máxima qutoílábd, quien deberá 
emitir la resolución respectiva sin xf9e sea nceSario publicarla en el Re1stro OOçiI, debiendo darse a 
conocer en el Portal COMPRASPUlLlCAS; iaeigaci6n no le excluye de responsabilidades al 
delegante; 

Que, mediante Resolución Nro. 	 JinIo4e 2012 p4licada en el Segundo 
Suplemento del Registo.Of3cial -No.-782 de Ps de sepflenbre 	201Q, el Pleno deIÇpsejo. Naçional 
Electoral expidió el Estatuto Orgánico de ¿estión OrgBniacIonaLpor Ptqcesos dl pj$ejo.j'Iaclonal 
Electoral, que dispone que el Presldentt1el Consejo Nacionl Electoral podrá 
sus competencias aquellas atribuclo 	 una estón administrativa y técnica éflciente, 
con celeridad y con responsabilidad déjos servidores y servidoras; 

Que, mediante Resolución Nro. PLE-CNE-3.16-1-915 de 1 de enero de 2015, el Pleno del Çonseo Nacional 
Electoral, con cuatro votos a favr y4pa astencinIesigpó al Dr. Juan Pablo Pozo Bahamonde, como 
Presidente del Consejo NacionalEIectoaf; 

Que, mediante Resolución Nro. 035-P-JPP13-CNE-2016 de fecha 07 de junio de 2016, el Dr. Juan Pablo Pozo 
Bahamonde, Presidente del Consejo Ñatioilal lectpral, resolvió "Art 1 - Losl. 
tendrán los atrlbucidnes yfacu/tades en las cuüntks y asLrnto,sque Ú contlnúdciáñ e ftt,lían: (.,) 1.2.-
Al Coordinador (a)/General Admmn!stivtivo(a) Financiero(a) 1 En e/ámbito de contratarIárpibhca a 
Aprobar, modificar, reformar y añiplqr eI Prat, Mqal de Co,itrataclons -PACJe fc, motriz del 
Consejo Nacional Electoral y de Ids íelegacipnes Proñ dalepre vio informp just!J1.Cct4o.  n yaprobor 
la resolución motivada emitida por 1 irdcbr de la respçtit'a  Delegación Pto vlziciql, 'ón los términos 
previstós etilo Ley Orgánica del SisénçfÑaclbntl de Con'tratc!6n Públicçfysu RéglamneAt8 General"; 

Que,, mediante memorando Nro. CNECGGEP-2017-0621-M'de1de mayo de2027, el fn 	ifar(a Egas 
Eguez, Coordinador General de Geshón Estratégica y Planificación, requirió al mg Qannybrge-Endara 
Muioz, Coordinador General Administrativó Financiero, plahtear la respectiva rdorma para la 
transferencia de recursos para la "Con frotación de una emprescide seguridçrdftsicapró'él  ¿yE a nivel 

nacional", y  Una vez aprobada iicha modifiçacin por parte dejMinistertú de Finánza 11'ké soliita ala 
Dirección Npponal Administrativa reaIizc las fiaformal al PAC correspondientes, sçIcLti1d  que fue 
atendida con fecha 16 de me  de 	ipedihte urnJlla.  inserta por..ei Coordinador General 
Administ?ativo tínanciero que indica: 'V rjnQntiero. D. Administrath?a.  Trátn!te ega!per&iente"; 

Que, mediante mejotapdo Nro. CNE 	E-Q1-O647-M-A d 24de mayo idé 2017, el 	Joso María 
Egas Eguez, Coordinador General de Géstión strtgica ylt,fitad 	teqiiiruó al Ing ani1y Jorge 
Ehdara Mt,iíioz, Coc,djnador teneral AdministratiVo linánbero, Ianer la répctiva torma para la 
transferencia de recursos para financíal las nuevas actividades "Cónitratocidh del serv,cJo de creación, 
planiflca/6n,prbducción y ejecucfóh ¿I Icícampafla sobte t/ñsparencia"y "Contraaçión.del servicio 
de planijicoçión, creación, productióh y ejecución de la campafla de posicionamiepto.y fortalecimiento 
institubooaf', iP, una vez aprobatia dicha moaificci6n pór parte del Mri1sterio de Finanzas, se solicita 
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a Dirección Nacional Administrativa realizar las reformas al PAC correspondientes; solicitud que fuof  

•atbndida con techa 24 de mayo de 2017, mediante sumilla Inserta por el Coordinador Generi 
Admttistrativo Financiero que Indica: "O. Financiera. O. Administrativa; Trá/nite Legal pertinente"; 

¡ante memorandos Nro. CNE-DNA-2017-1560-M y CNE-DNA-2017-150-A-M de 24 de mayo 
1, el Abs. Jhofre Patricio Hernández Merchán, Director Nacional; Administrativo, puso 
sideración del ¡ng. Danny Jorge Endara Muñoz, Coordinador General Administrativo Financiero, Ea 

D.CiMA SEGUNDA Reforma al Plan Anual de Contratación del año 2017 para su respectiva revisióllo  
aprobación, y posterior putilrçación en el portal de compras públicas; 

memorando Nro. CNE-CGAF-2017-2781-A-M de 24 de mayo de 2017, el ¡ng. Danny Jorgq 
Eiaara Muñoz, Coordlnatir General Administrativo Financiero, solicitó al Abg. Ricardo Fabi1ci 
Áidrade Urefla, coordinador General de Asesoría Jurídica, elaborar la Resolución de ReforMa 12 al 
Plan Mui de Contratación 2017 de la Matriz del Consejo Nacional Electoral; 

En uso de las atribuciones previstas en la Ley Orgánica Electoral y de Organizaciones Políticas de la República. 
del Ecuador; la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Pública; su Reglamento General de 
apllcación;y por Delegación del Presidente del Consejo Nacional Electoral, mediante Resolución Nro. 035-P-
JPPB-CNE-2016 de fecha 07 de junio de 2016; 

RESUELVO: 

Artículo 1.- 	Aprobar la DÉCIMA SEGUNDA reforma al Plan Anual de Contratación (PAC) 2017 de la matriz 
del Consejo Nacional Electoral (CNE), de conformidad con lo dispuesto en el artículb 22 de la Ley OrgánIc 
del Sistefna Nacional de Contratación Pública, en concordancia con los artículos 25y 26 de su Reglamento / 
General de aplicación. 

Artículo 2.- 	Publicar en el portal Institucional del Servicio Nacional de Contratación PúblicL 
www.compraspublicás.gob.ec  ¡a presente Resolución, así como la reforma al Plan Anual de Contratación PAC 
2017 de la Matriz del Consejo Nacional Electoral CNE. 

Artículo 3.- 	Encárguese del cumplimiento de la presente resolución a la Dirección Nacional 
Administrativa, dentro del ámbito de su competencia. 

Artículo 4.- 	La presente resolución entrará en vigencia a partir de la fecha de su suscripción. 

Notifíquese y Cúmplase. Dado en Quito, Distrito Metropolitano, a los veinte y çjiatrq. (24) días de) mes ct 
mayo del año das mil diecisiete. 

¡ng 	nnÇ'Jr:eEñdara  Mufi 
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